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Cuestiones Generales. Informe Jurídico  0437/2007 
 
 
 
Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente a la consulta planteada por  la Compañía de Bcúmpleme informarle lo 
siguiente:  

 
La consulta plantea varias cuestiones relativas a la instalación de 

videocámaras en el lugar de trabajo al amparo de Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal y de la Instrucción 
1/ 2006, de 8 de noviembre de 2006, de la Agencia Española de Protección de 
Datos, sobre el tratamiento de datos personales con fines de vigilancia a través 
de sistemas de cámaras o videocámaras. 

 
En primer lugar se cuestiona, si en el mismo centro de trabajo donde se 

dispone distintas cámaras, cada una de ellas origina un fichero distinto que 
deba declararse en el Registro General de Protección de Datos o por el 
contrario la solicitud d e inscripción será única y en ella se enumeraran las 
distintas cámaras.  

 
En el Registro General de Protección de Datos no se inscriben datos de 

carácter personal, sino ficheros, considerándose por tanto inscribible, un fichero 
individualizado concebido como un conjunto de datos personales estructurados 
y homogéneos, agrupados y tratados automáticamente para unos fines 
concretos. 

 
De acuerdo con lo anterior, el concepto de fichero, a los efectos de lo 

establecido en la Ley Orgánica 15/1999, parte esencialmente de que exista un 
conjunto organizado de datos de carácter personal empleado por el 
Responsable del fichero para el cumplimiento de una finalidad específica 

 
Por tanto en el Registro General de Protección de Datos, debe sólo 

inscribirse un único fichero cuya finalidad sea la de seguridad y haciendo 
constar que los datos se obtienen de distintas cámaras  y que sólo hay un 
único responsable del fichero. Cada conjunto estructurado de datos aplicado a 
una finalidad concreta constituye un fichero, con independencia de los datos de 
carácter personal que se incluyen En consecuencia, existirán un fichero con un 
conjunto estructurado de datos, adscritos a una determinada finalidad legítima, 
según el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 15/1999. 

 
En segundo lugar se cuestiona quien es el  responsable de dicho fichero. 

Según se desprende del contenido de la consulta, es la consultante, la que 
decide instalar el sistema de videovigilancia, lo que en definitiva la convierte en 
responsable del fichero, dado que decide sobre la finalidad, contenido y uso del 
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tratamiento, requisitos necesarios para considerarte responsable del fichero, al 
amparo del artículo 3 d) de la Ley Orgánica 15/1999. 

 
En consecuencia, siempre que la entidad consultante sea la que decida  

la instalación de un sistema de videovigilancia, y por tanto sobre la finalidad, 
contenido y uso del tratamiento derivado de las imágenes, tendrá la 
consideración de responsable del fichero. Con independencia, de  que  el 
responsable encargue a  una empresa  la gestión  del sistema de las cámaras y 
videocámaras. En este caso se considera a dicha empresa como encargada 
del tratamiento de datos personales con fines de vigilancia a través de sistemas 
de cámaras o videocámaras, dado que  su actividad debería de quedar limitada  
única y exclusivamente a la prestación de este servicio y por tanto cumplir con 
el contenido previsto en el artículo 3 g) de la Ley Orgánica 15/1999 que define 
al encargado del tratamiento como “la persona física o jurídica, autoridad 
pública, servicio o cualquier otro organismo que, sólo o conjuntamente con 
otros, trate datos personales por cuenta del responsable del tratamiento.” 
 

Por último se plantea sí los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación deben ejercitarse en la dirección donde se encuentre ubicada la 
cámara.  

 
El lugar del ejercicio de los derechos por parte de los afectados, es aquél 

que se hace constar en el cartel informativo. El responsable del fichero debe de 
cumplir con el deber de informar a los afectados, en los términos establecidos 
en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica que dispone, “los interesados a los que se 
soliciten datos personales deberán ser previamente informados de modo 
expreso, preciso e inequívoco: a) De la existencia de un fichero o tratamiento 
de datos de carácter personal, de la finalidad de la recogida de éstos y de los 
destinatarios de la información; b) Del carácter obligatorio o facultativo de su 
respuesta a las preguntas que les sean planteadas; c) De las consecuencias de 
la obtención de los datos o de la negativa a suministrarlos;  d) De la posibilidad 
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición; e) 
De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su caso, de su 
representante”.  
  

En cuanto al modo en que haya de facilitarse dicha información, debe 
tenerse en cuenta el artículo 3 de la Instrucción 1/2006 cuando establece que 
“Los responsables que cuenten con sistemas de videovigilancia deberán 
cumplir con el deber de información previsto en el artículo 5 de La Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. A tal fin deberán: 
 
a) Colocar, en las zonas videovigiladas, al menos un distintivo informativo 
ubicado en lugar suficientemente visible, tanto en espacios abiertos como 
cerrados y 
b) Tener a disposición de los/las interesados/as impresos en los que se 
detalle la información prevista en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999.” 
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Por tanto, los afectados deberán de dirigirse a la dirección señalada en 
el cartel informativo a los efectos de poder ejercitar sus derechos, que 
coincidirá con el domicilio del responsable, pues así se dispone en el artículo 5 
de la citada Ley Orgánica 15/1999, que sigue resultando aplicable a los 
ficheros creados a partir de las imágenes de las personas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


